
  

  

SAIBACAM CÍA. LTDA. 
Bahía de Caráquez, junio 12 del 2015 

Señor 

JAVIER ANDRÉS RODRÍGUEZ ÁNGULO * 

Ciudad 
Lo aa A E o? US 

»? porte : Ho aga tos . UNS 

De mis consideraciones: ""  *“*” : o AS 
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Me es grato hacerle saber a usted que ha sido designado € GERENTE DE 

LA':COMPAÑÍA CAMARONERA "SAIBACAM "COMPAÑÍA * LIMITADA, por; un 
e] 

período: de Dos AÑOS ys sus 15 deberes yo obli aciones, e están «cohtempladas en 

los- estatutos. de " 

mo 

   

  

ep» e, . aso mo pe oa 
Deir , il IA A Ja 

La” ¿COMPAÑÍA CAMARONERA' SAIBACAM: COMPAÑÍA. LIMITADA, se 

constituyó: mediánte * Escritura. 'Pública* otorgada, ánte. el Notario. 'Público 

Segundo * del Cantón Sucre,, Abogado. Pédro Dávila Talledo; celébrada el 4 de 

enero “del; 2001: debidamente inscrita en.la Registradurja. de ta Propiedad, del    Cantón Sucre: 

DOLORES RIGOBERTO BRAVO IBARRA. "goto 1 ie 

Cl. N.1305723692 

CON ESTA FECHA ACEPTO EL “NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA CAMARONERA SAIBACAM COMPAÑÍA LIMITADA. Bahía de 
Caráquez, junio 12 del 2015 

, 
Y 

ANDRÉS JAVIÉR RODRÍGUEZ ÁNGULO 
Cl. N.1310367436 

   



  

  

  

República del Ecuador 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE 
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE 

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABG. GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON SUCRE: CERTIFICO: QUE EL DOCUMENTO, QUE 
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITO, CON ESTA 
FECHA, ANOTADA CON EL NÚMERO (044), DEL REGISTRO 
DE NOMBRAMIENTOS, DEL PRESENTE AÑO, Y, BAJO EL 
NÚMERO 097 AL FOLIO 020 DEL REPERTORIO GENERAL 
VIGENTE.-PARA SU INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON 

LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDO SIDO ANOTADA LA 
CORRESPONDIENTE RAZON DE NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA SAIBACAM 
COMPAÑÍA LIMITADA.-A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER 
ANDRES RODRIGUEZ ANGULO.-POR El PERIODO DE 
DOS AÑOS.-EN EL INDICE RESPECTIVO, ES CONFORME.- 
LO CERTIFICO.- 

  

     
    Uk, ES 

RE. GAN 
Sans PEO 

    

     

 


